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ANUNCIO

De conformidad con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
procede dar publicidad a la resolución de la Presidenta Delegada de la Agencia Local de Desarrollo Eco-
nómico y Social, de fecha 1 de junio de 2026, por la que se aprueba la resolución de concesión y denega-
ción de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el fomento de la inserción laboral, la innovación 
social y el emprendimiento en la ciudad de Alicante, año 2026, cuyo contenido es el siguiente:

Primero.- Conceder  la  subvención  a  la  relación  de  beneficiarios,  de  la  convocatoria  de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el fomento de la inserción laboral, innovación social y 
el emprendimiento en la ciudad de Alicante, año 2026, modalidades A, B y C, que figura a continuación, 
por los siguientes importes individuales, ascendiendo la suma de todos ellos a un importe total de ciento 
setenta mil euros (170.000 €), del siguiente modo:

     



DOCUMENTO

ANUNCIO
ÓRGANO

AGENCIA LOCAL DE DESARROLLO
REFERENCIA

ALSE2026000001

Código Seguro de Verificación:
    d70714f7-129a-4335-b835-8e5e2630ac67
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01081000_2026_211384
Fecha de impresión: 02/06/2026 09:25:00
Página 2 de 4

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Secretario), 01/06/2026 14:04
A

ge
nc

ia
 L

oc
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
.

Ì
d7
07
14
f7
-1
29
a-
43
35
-b
83
5-
8e
5e
26
30
ac
67
=Î

  

(*) Importe minorado en aplicación del límite del 90% coste total proyecto, según se establece en la Base 7ª.
       

Segundo.- Disponer el gasto, a favor de la relación de beneficiarios que figuran en el acuerdo 
primero, por los importes que se indican, ascendiendo la suma total a la cantidad de ciento setenta mil 
euros  (170.000.-€),  que  irá  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  41.241.489  “Transferencias 
corrientes a entidades sociales sin ánimo de lucro”, del presupuesto de la Agencia Local vigente para la 
anualidad 2026.

Tercero.-  Denegar la subvención  a la entidad presentada a la convocatoria de subvenciones a 
entidades  sin  ánimo  de  lucro  para  el  fomento  de  la  inserción  laboral,  la  innovación  social  y 
emprendimiento en la ciudad de Alicante, año 2026, modalidad  B), por el motivo que se indica en el  
cuadro siguiente:
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Cuarto.- La subvención se concede para la ejecución de los proyectos presentados junto con la 

solicitud,  bien  proyectos  relacionados  con  la  atención  a  jóvenes  desempleados  de  16  a  35  años 
(modalidad A), bien proyectos para el apoyo de servicios estables dirigidos a combatir el desempleo en 
los  colectivos  de  difícil  inserción  laboral  (modalidad  B),  bien  proyectos  de  innovación  social  para  el 
empleo (modalidad C). Las acciones subvencionables deberán producirse y realizarse dentro del período 
comprendido desde el 1 de enero hasta como máximo el 15 de diciembre de 2026.

Quinto.- La  presente  subvención  será  compatible  con  las  que  se  puedan  obtener  de  otras 
entidades para el mismo objeto. En ese caso, el importe de las subvenciones concurrentes no podrán ser 
de tal cuantía que supere el coste de la actividad subvencionada.

Sexto.- De conformidad con la Base reguladora 9.ª.2.2 el plazo máximo para la presentación de la 
justificación  del  gasto  realizado  en  el  proyecto  de  actuación  será  el  15  de  diciembre  de  2026, 
recepcionándose la documentación justificativa  por sede electrónica, en el trámite específico habilitado 
para ello.

Séptimo.- El abono de la subvención se realizará de la forma siguiente:

1.  Un anticipo  del  50%,  previa  aceptación expresa de la  subvención por  parte  de la  entidad 
utilizando el Anexo III.  

2. El 50% restante, o la totalidad si no se recibió el anticipo, se abonará una vez justificado el 
gasto  realizado  en  el  proyecto  de  actuación, conforme  se  estipula  en  la  base  9ª,  revisada  la 
documentación presentada e informada favorablemente por el/la técnico/a responsable.

Previo al pago se comprobará de oficio por parte de la ALDES que las entidades beneficiarias se 
encuentran al corriente de las obligaciones respecto a la Hacienda Local, a la Hacienda Estatal y frente a 
la Seguridad Social, a la fecha de liquidación de la subvención.

Octavo.-  Se producirá la minoración de la ayuda en el supuesto de falta de justificación de la 
actividad realizada o de incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas al beneficiario, o 
insuficiencia de objetivos alcanzados que se tengan en cuenta para la baremación, en los términos de la 
Base 11ª.

Noveno.-  Los beneficiarios de la subvención están sujetos al cumplimiento de las obligaciones 
recogidas en las bases de la convocatoria, así como a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Décimo-  La presente resolución será publicada en el  Tablón de Edictos del  Ayuntamiento de 
Alicante  y  en la  web “www.impulsalicante.es”,  y  contendrá  expresamente  la  cuantía,  en  razón de la 
puntuación obtenida, así como, las condiciones y las obligaciones a las que deberán sujetarse aquellas 
que resulten beneficiadas, o en su caso, el motivo de la denegación.

En aplicación con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y Base 8ª.6  de 
las Bases reguladoras de la presente convocatoria, la notificación individual de la presente resolución se 
sustituye por la publicación de la misma mediante su inserción en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Alicante y en la web “www.impulsalicante.es”.

Undécimo.-  Comunicar  los  acuerdos  anteriores  a  la  Jefatura  de  Departamento  Económico 
Financiero para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la 
Provincia”.

              

http://www.impulsalicante.es/
http://www.impulsalicante.es/


DOCUMENTO

ANUNCIO
ÓRGANO

AGENCIA LOCAL DE DESARROLLO
REFERENCIA

ALSE2026000001

Código Seguro de Verificación:
    d70714f7-129a-4335-b835-8e5e2630ac67
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01081000_2026_211384
Fecha de impresión: 02/06/2026 09:25:00
Página 4 de 4

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Secretario), 01/06/2026 14:04
A

ge
nc

ia
 L

oc
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
.

Ì
d7
07
14
f7
-1
29
a-
43
35
-b
83
5-
8e
5e
26
30
ac
67
=Î

  

 La citada resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo los interesados interponer frente a 
ella y ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes y con carácter potestativo, recurso de reposición, 
previo  al  contencioso-administrativo;  o  éste  directamente  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  órgano 
competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, contados ambos plazos a partir del día siguiente 
a aquel en que sea publicada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Alicante.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fdo. Electrónicamente:
EL SECRETARIO: Germán Pascual Ruíz-Valdepeñas.


